
Introducci6n 

E n  los Últimos diez años se han dado importantes 
cambios en las normas legales que regulan el fun- 
cionamiento del especial sistema de partidos que se 
ha venido desarrollando en nuestro país. Sin temor 
a exagerar, se puede a f m a r  que durante este tiem- N ueva I ey po la movilidad de la legislación electoral ha sido 
extraordinaria, sobre todo si se le compara con el 
lento cambio que sufrieron este tipo de normas des- 

desDués de aue entrara en vigor la constitución aún 
e[ ectora I y pués de la etapa armada de ia revolución. un dfa 

0 

Q JQ U nos 

vigente, se promulgó la ley e¡ectoral del 6 de febre- 
ro de 1917. Esta ley, extraordinariamente sencilla, 
sirvió casi exclusivamente para la elección presiden- 
cia1 que se liev6 a cabo ese mismo afío. 

En agosto del siguiente año se promulgó una 

democracia 
- 

nueva ley electoral, que además de retomar las cues- QVQnCeS, muchos tiones y procedimientos centrales de la anterior, 
lien6 algunas lagunas y reguló de manera más pun- 
tual ei funcionamiento de 10s procesos electorales. 
Esa lev estuvo vieente durante un lareo wriodo de ret roc esos 

I - -  ._ 
veintiocho años y, por tanto, fue la norma legal 
que se aplicó en la mayoría de los conflictivos pro- 
cesos electorales que estuvieron marcados por serios 
desprendimientos de la llamada familia revolucio- 
naria. Durante ese periodo el poder ejecutivo fede- 
ral emitió diversos decretos paramodificar algunos 
aspectos secundarios de la ley de 1918, o bien para 
regular situaciones que en ella no estaban contem- 
pladas. 

La ley electoral de 1946, de hecho, marcó la 
pauta para la conformaci6n de las principales insti- 
tuciones que actuaron en nuestro sistema político- 
electoral hasta la conocida reforma del gobierno de 
Jose López Portillo. Con la ley de 1946 apareció 
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por primera vez el registro para los partidos políti- 
cos, como requisito previo para la participación en 
los procesos comiciaies. Esta ley “establece el pa- 
trón legislativo y la estructura de todas las disposi- 
ciones en materia electoral hasta la ley de 1973”.’ 
Así, a pesar de que se promulgó una nueva ley elec- 
toral en 1951 y de que existieron diversos decretos 
que modificaron algunos de sus artículos, se puede 
a f m a r  que la legislación surgida en 1946 quedó 
vigente de nueva cuenta durante casi treinta años. 

La apertura democrática de Luis Echeverría y 
su correspondiente legislacibn electoral en realidad 
tuvo poca incidencia, tanto en la conformación co- 
mo en el funcionamiento del sistema de partidos 
heredado de los cuarenta. Los dos avances significa- 
tivos de ese sexenio (el voto a los mayores de dieci- 
ocho años, promulgado a finales del mandato de 
Díaz Ordaz, y el acceso de los partidos políticos a 
los medios de comunicación electrónicos como pre- 
rrogativa) poco sirvieron para reanimar un sistema 
de partidos que desde hacía algunos años daba vi- 
sos de agotamiento. Esas reformas fueron tan poco 
efectivas que para 1976 se volvió a dar una situa- 
ción que no sucedía en nuestra “democracia” des- 
de 1928: la presentación de una sola candidatura a 
la presidencia de la República 

Durante los últimos diez años nuestro país ha 
vivido dos elecciones federales para renovar la Cá- 
mara de Diputados y otra, en la que, además de ese 
órgano, se eligieron Presidente de la República y 
miembros del Senado. Ahora nos preparamos de 
nuevo para la elección que en nuestro contexto se 
podría denominar como general, pues cambian las 

1 F .  I. Paoh Bolio. “LegidaciÓn electoral y proceso polit(e0, 
1917-1982”. en P. Gmzákz Cananova (coord.), las elecciones en 
México: evolución y perspectivm, Sigio XXI editores e Instituto de 
lnvestlgsoiones Sociales de la UNAM, 1985, p. 148. 
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dos cámaras y el poder ejecutivo. En esta década 
también se han realizado múltiples procesos electo- 
rales locales. Lo interesante del caso radica en el 
hecho de que para la realización de los cuatro pro- 
cesos comiciales señalados hemos tenido casi tres 
leyes electorales diferentes. Solamente dos de esos 
procesos se han realizado con la misma legislación. 
Esto habla, sin duda alguna de la gran movilidad 
que han presentado los ordenamientos legales en- 
cargados de regular el funcionamiento de una parte 
muy importante de nuestra vida política. 

La Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales (LOPPE), resultado de la Ila- 
mada Reforma Política del sexenio anterior, se es- 
trenó con el proceso electoral de 1979. Esta ley 
introdujo cambios significativos en nuestro tradi- 
cional sistema de partidos y de representación polí- 
tica. Gracias al surgimiento de la figura de registro 
condicionado al resultado de las elecciones, partici- 
paron en ese proceso tres nuevos partidos y, poste- 
riormente obtuvieron su reconocimiento legal dos 
organizaciones más. Este hecho llevó al sistema de 
partidos a un total de nueve en las elecciones presi- 
denciales de 1982 y en las legislativas de 1985. 

Además, las reformas consitucionales que 
acompañaron a la promulgación de la LOPPC esta- 
blecieron una nueva conformación de la Cámara de 
Diputados. A partir de 1979 ese tipo de legisladores 
se eligen de dos maneras: por el tradicional sistema 
de mayoría relativa en demarcaciones territoriales 
conocidas como distritos uninominales, y de mane- 
ra proporcional a partir de los resultados obtenidos 
por el partido en amplias regiones denominadas cir- 
cunscripciones plurinominales. Con este método y 
debido a la incorporación de nuevos partidos, que 
en las elecciones demostraron contar con el respal- 
do de algunos sectores de la población, la participa- 
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ción de la oposición en la Cámara de Diputados 
creció no solamente en cantidad, sino también en 
calidad. 

Lo anterior no quiere decir que la LOPPE haya 
sido una ley suficientemente democrática, ni mu- 
cho menos. Ese ordenamiento legal impuso serios 
obstáculos para el avance democrático del país, pe- 
ro a pesar de ello mostró avances que ahora no se 
pueden desestimar. Quizá las limitaciones más im- 
portantes de la LOPPE se evidenciaron con mayor 
claridad a partir de las reformas efectuadas por el 
congreso a iniciativa presidencial a finales de 198 1. 
Sin temor a exagerar se puede a f m a r  que la LOPPE 
del 82 fue significativamente diferente a su antece- 
sora. 

A manera de ejemplo tomemos solamente dos 
de las modificaciones más importantes. En primer 
lugar se hizo virtualmente nula la posibilidad de 
que los partidos contendientes pudieran realizar 
alianzas con fines electorales, pues se estableció 
una situación de amenaza permanente al registro le- 
gal de esas organizaciones. La LOPPE del 79 estable- 
cía que si algún partido no obtenía durante tres 
elecciones consecutivas el 1.5 por ciento del total 
de la votación, perdería su reconocimiento legal. 
De esta manera los partidos se veían posibilitados a 
concurrir hasta por dos ocasiones a la constitución 
de coaliciones con otras organizaciones y de todas 
maneras mantener su  registro electoral. La modifi- 
cación del 82 redujo el plazo de tres a un sólo pro- 
ceso electoral, con lo que no solamente se limitó la 
posibilidad de constitución de coaliciones, sino que 
además transform6 el registro “definitivo” de to- 
dos los partidos en una especie de registrocondicio- 
nado al resultado de las elecciones “permanentes”. 

El otro retroceso importante de la LOPPE del 82 
tiene que ver con uno de los momentos cruciales 

del proceso electoral: el cómputo de la votación en 
los Comités Distritales Electorales. La versión origi- 
nal establecía un procedimiento según la cual si los 
paquetes electorales tenían muestras de haber sido 
alterados y si al comparar las actas contenidas en el 
paquete con las copias en poder del organismo elec- 
toral éstas no coincidían, la votación en esa casilla 
se anulaba automáticamente. Además, si el veinte 
por ciento de las secciones de un distrito resultaban 
anuladas, la elección completa del distrito quedaba 
anulada y se tendrían que realizar elecciones extra- 
ordinarias. La modificación del 82 introdujo la fi- 
gura de votación no computada para el caso de que 
se presentaran los supuestos antes señalados. De esta 
manera se redujeron enormemente las posibilidades 
de que se declararan nulas las elecciones en cualquier 
distrito electoral. Esta modificación tiene importan- 
cia no solamente por lo que significa en sí misma, 
sino por lo que representa para un sistema electoral 
cuya limpieza ha estado permanentemente en duda. 

El nuevo C6digo Federal Electoral, con el cual 
se realizarán las elecciones federales que están ya 
en vísperas, contiene algunos avances y otros retro- 
ceso ante la hoy derogada LOPPE. Pasemos a ana- 
lizarlos. 

2 Algunos avances 

2.1 Una en lugar de dos boletas 

El cambio más notorio que ha introducido la nueva 
legislación electoral tiene que ver con la composi- 
ción de la Cámara de Diputados y con el sistema 
para elegir a este tipo de legisladores.’ Conesasmo- 

2 Para tal efecto se modificaron los artículos 52.53 y 54 de 
la Constitución. 
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dificaciones se enfrentarán los electores con mayor 
evidencia el día de los comicios. Con la L O P P E ,  ai 
introducirse el sistema de elección mixto de los di- 
putados (trescientos de mayoría relativa y cien por 
proporcionalidad), aparecieron dos tipos de boletas: 
unas distritales y otras con listas de circunscripcio- 
nes plurinominales. Así, desde 1979 y hasta las úi- 
timas elecciones federales, los ciudadanos podpdn 
depositar su voto de mayoría por un partido con 
candidato específico para su distrito y su voto plu- 
rinominal por la lista regional del mismo u otro 
partido. 

Este tipo de votación estaba acompañado de 
un supuesto legal importante. Si algún partido ga- 
naba más de sesenta diputaciones de mayoría rela- 
tiva no participaría en la distribución de las curules 
proporcionales. Así, se introducían un par de situa- 
ciones que tendían a sobrerrepresentar ai partido es- 
tatal en la Cámara de Diputados y a subrepresentar 
a algunos partidos de oposición. Para el conjunto 
de los votantes se presentaban dos posibilidades de 
comportamiento diferenciadas. Los votantes de los 
partidos de oposición se veían ante la posibilidad 
de entregar sus dos votos a un mismo partido y se- 
guramente así actuaban, salvo muy contadas excep- 
ciones. En cambio, para los electores del partido 
tricolor existía la posibilidad de entregar su voto 
proporcional a cualquiera del resto de los partidos. 
De esta manera el electorado mayoritario tenía la 
posibilidad de e.legir también a las diputaciones de 
la oposición e incluso influir en el tamaño de las 
mismas. 

En las elecciones de 1985 diversos partidos y 
expertos en cuestiones electorales demostraron la 
forma en que algunos de los votos proporcionales 
dei PRI fueron transferidos a los llamados partidos 
paraestatales. Pero no era ésa la única fuente de ses- 

go en la representación camaral para los partidos, y 
quizá tampoco era la más importante. La LOPPE, ai 
igual que el actual código, preveía la aplicación de 
la llamada fórmula de primera proporcionalidad pa- 
ra la distribución de las diputaciones plurinominales. 
Este procedimiento ha servido para que los parti- 
dos con menor votación tengan mayores posibilida- 
des de obtener diputados que los que se podrían 
denominar como partidos electoralmente media- 

El aumento de cien diputados más en los elec- 
tos según el principio de representación electoral, 
pero sobre todo la participación del partido estatal 
en esa pista, no solamente han cerrado la posibili- 
dad de tráfico de votos a otros partidos por medio 
de las boletas plurinominales, sino que además han 
producido un paso adelante en la conformación de 
la Cámara de Diputados de manera proporcional a la 
cantidad de votos obtenidos por cada partido. Esto 
Último se aplicará de manera preponderante para el 
caso del partido mayoritario, pues el código contem- 
pia que si algún partido obtiene más del cincuenta 
por ciento de la votación y el total de las diputacio- 
nes de mayoría ganadas por ese partido no alcanza 
el porcentaje de la cámara igual ai de los votos ga- 
nados por ese partido, se le asignarán diputaciones 
pluxinominales hasta llegar a la igualación de ambas 
propo~ciones.~ Por ello, es posible prever que el 
PRI dejará de estar sobrerrepresentado y en conse- 
cuencia, el resto de los partidos tenderán a estar 
menos subrepresentados en esa cámara. 

3 luan Molinv ha investigado tanto el asunto de las diferen- 
cias entre las votaciones unúiorninales y piurinamuiales de los parti- 
das, como los sesgo% que produce la aplicación de La fórmula ciecto- 
ral señalada Véase de ese autor: “Los pmcews electorales: 1983- 
1987”. en G. Pérez y S. León, I7 óngulos de un sexenio. Maza y 
Janés, S.A. de C.V., 1987, pp. 189-223. 

n o ~ . ~  

4 Artículo 208, fracción 11. del C Ó e a  Fedaal Electoral. 
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2.2 La depuración del padrón 

Quizá la limitación importante de este avance 
de la nueva legislación, se encuentra en el hecho de 
que se seguirA aplicando la fórmula de primera pro- 
porcionalidad, para la distribución de las diputacio- 
nes que corresponderán a los partidos minoritarios, 
la cual, como se señaló, favorece a los más minori- 
t a r i o ~ . ~  

En nuestro sistema electoral, cuyos resultados son 
objeto de desconfianza desde la conformación del 
mismo padrón, la implantación de un nuevo siste- 
ma de elaboración y depuración de ese listado con 
participación de los partidos y de los ciudadanos es 
un avance innegable. La nueva legislación ha creado 
una compleja estructura de comités de vigilancia 
del padrón electoral, a nivel nacional, estatal y dis- 
trital, donde los partidos están en posibilidades de 
observar muy de cerca la conformación del listado 
ciudadano. Esta estructura de vigilancia cuenta con 
facultades y plazos específicos para cumplir con sus 
responsabilidades. Además, se trata de una estruc- 
tura de carácter permanente que tiene posibilidades 
de continuar con la depuración y actualización del 
padrón una vez concluido el proceso electoral y sin 
las presiones de tiempo a que está sometida duran- 
te el proceso de preparación de los comicios.6 

Este avance, al igual que todos los demás, pre- 
senta limitaciones de diversos órdenes. Para abreviar 
señalemos solamente las dos más importantes. La 
primera y quizá la más evidente se encuentra rela- 
cionada con el hecho de que, al contar los partidos 
con los listados de empadronados a nivel de los dis- 
tritos, se ven en la necesidad de orientar una enor- 
me cantidad de recursos, sobre todo humanos, para 
realizar las visitas domiciliarias que permitan verifi- 
car la confmbilidad de los datos. Es tan grande el ta- 
maño del padrón que en tiempos de elecciones los 
partidos se ven obligados a UM de dos soluciones: 
orientar la casi totalidad de sus fuerzas al trabajo 
de comprobación del padrón, o bien orientarlas ha- 
cia las labores propias de y campaña electoral. 

5 Artículo 209. del m h o  códieo. 6 véanse Los artículos del 146 a i  157 del código. 
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AI parecer todos los partidos en esta coyuntura 
han optado por resolver el dilema prefiriendo la se- 
gunda alternativa. Si se toma como indicador la in- 
formación presentada por el director del Registro 
Nacional de Electores durante la sesión de la Comi- 
sión Federal Electoral del pasado 25 de febrero, 
aparece que ninguno de los partidos ha sido capaz 
ni siquiera de tener en su poder la totalidad de los 
listados que han sido puestos a su disposición. Ce- 
g i n  los datos aportados por ese funcionario, el P R I  
tiene en su poder el setenta y siete por ciento del 
total de los listados, con la proporción más alta, y 
el P R T  sólo el treinta y dos por ciento, con la más 
baja. Es de suponer, en consecuencia, que ningiín 
partido ha logrado realizar la revisión completa del 
padrón electoral que se utilizad el próximo julio. 

Relacionado con lo  anterior, se encuentra el 
hecho de que el código electoral obliga a todos los 
partidos a aceptar la conformación del padrón como 
confiable. una vez que ha vencido el plazo corres- 
pondiente para su dep~ración.~  Así, de acuerdo 
con la legislación y con la obligación que se impone 
a los partidos, tendremos en términos formales un 
padrón completamente confiable, cuando existen 
indicios suficientemente claros para suponer que en 
algunos lugares ese padrón puede dar cobertura a 
importantes fraudes y manipulaciones electorales. 

Es necesario tener en cuenta, por último, que 
la consolidación del avance en términos de la con- 
formación del padrón que ha introducido la nueva 
legislación, dependerá de la capacidad que tengan 
los partidos para continuar con esas labores una vez 
que haya concluido el actual proceso electoral. Si 
no es así, ese avance puede quedar solamente en el 
papel. 

7 Articulo 127. fracción 11. 
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2.3 Financmmiento público a los partidos 

Desde la ley electoral que formó parte de la Ilama- 
da apertura democrdtica del sexenio de Luis Eche- 
verría, los partidos políticos además de tener ciertos 
derechos y obligaciones empezaron a tener acceso a 
una serie de prerrogativas. La LOPPE comenzó a es- 
pecificar ese tipo d e  prerrogativas y estableció dos 
conjuntos diferenciados. Uno compuesto por cier- 
tas exenciones de impuestos para los partidos y el 
establecimiento de franquicias de correos y telegrá- 
ficas para sus comunicaciones. Las otras prerrogati- 
vas tenfan como objeto apoyar la difusi6n de los 
planteamientos políticos de los partidos, sobre to- 
do en épocas electorales. Estas prerrogativas con- 
sistían, por una parte, en apoyo para la produc- 
ción de impresos propagandísticos y ,  por otra, de 
tiempo en los medios de difusión electrónicos, den- 
tro de la parte que le corresponde por ley al esta- 
do. 

Todas esas prerrogativas se otorgaban en tér- 
minos de igualdad a todos los partidos, pero pre- 
sentaban una seria dificultad. La Comisión Federal 
Electoral estaba facultada para determinar en su se- 
no el funcionamiento de cada una ds esas prerrogati- 
vas. Pero en el caso del apoyo para la producción 
de propaganda la ley era omisa, pues no planteaba 
los mecanismos concretos para que el organismo 
electoral pudiera adoptar las resoluciones corres- 
pondientes. De hecho, io que sucedió fue que el 
presidente de la CFL negociaba con cada uno de 
10s partidos las cantidades de dinero que se otorga- 
ban para cumplir con la mencionada prerrogativa. 

El Código Federal Electoral mantiene el resto 
de las prerrogativas en los mismos términos que la 
anterior ley, pero establece para el caso de la asig- 
nación de recursos un sistema proporcional definan- 
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ciamiento para los partidos politicos? Este sistema, 
que otorga recursos en efectivo a los partidos, lo 
hace a partir de la cantidad de votos y de diputa- 
ciones que cada uno de ellos obtenga en las eleccio- 
nes federales inmediatas anteriores. Además, queda 
establecido el procedimiento por medio del cual la 
CFE debe determinar el monto que corresponde a 
cada partido y contiene los mecanismos para que el 
mismo organismo determine los tiempos de entrega 
y de actualización de las sumas de dinero corres- 
pondientes. 

Los partidos, por otra parte, están oblibdos a 
usar esos recursos para sus fines estrictamente polí- 
ticos y deben informar periódicamente a la Comi- 
sión Federal Electoral del destino que han dado al 
financiamiento público. Es en este punto donde se 
encuentra la limitación del avance que comentamos. 
La ley no obliga a los partidos a dar a conocer ($1 
resto de sus ingresos, ni a informar de las erogacio- 
nes que a partir de ellos se realicen. Para eiio, la Icy 
deberfa facultar a la CFE a fin de que pudiera rea& 
zar auditorías a los partidos y comprobar la legali- 
dad del origen de todos sus ingresos, así como del 
destino de sus egresos. Ese parece ser, por ahora, el 
paso más avanzado que se podría dar en este tema. 

2.4 Nuevo tribunal electoral 

Otra de las novedades de la legislación electoral tiene 
que ver con la creación de un tribunal para dirimir 
los conflictos electorales. La redacción original del 
artículo 97 de la Constitución establecía la facul- 
tad de la Suprema Corte de Justicia para intervenir 
en caso de violación del voto público. Esta facultad 
se mantuvo, por lo menos en términos formales, 

8 Artículo62 

hasta las modificaciones constitucionales de 1977, 
que acompañaron a la llamada Reforma Política. 
En esa ocasión se introdujo una redacción al men- 
cionado artículo que limitaba las posibilidades de 
intervención de la Suprema Corte sólo en aquellos 
casos en los cuales, a juicio de esa instancia, pudiera 
ponerse en duda la legalidad del proceso completo 
de elección de alguna de las cámaras o de la presi- 
dencia de la República. La LOPPE contempló, ade- 
más, la existencia de un recurso legal a disposición 
de los partidos para impugnar ante la Suprema Cor- 
te los resultados de las elecciones en algún distrito 
electoral particular. En esos casos, la corte estaba 
obiigada a realizar la investigación correspondiente 
y a emitir una opinión sobre el particular. Sin em- 
bargo, esas opiniones eran turnadas a la cámara co- 
rrespondiente, a fin de que ese organismo resolviera 
en definitiva sobre la apelación presentada. Esto 
hacía que las resoluciones de la Suprema Corte que- 
daran en simples recomendaciones que podían ser 
o no atendidas. 

Las modificaciones constitucionales que acom- 
pañan la promulgación del nuevo código han dejado 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación sin fa- 
cultades para intervenlr en los conflictos electorales. 
A cambio se creó un tribunal electoral que tiene 
como facultades justamente intervenir en ese tipo 
de conflictos. Sin embargo, se mantuvo la misma si- 
tuación según la cual tas resoluciones del tribunal, 
en lo tocante a la calificación de las elecciones, son 
meramente recomendación para los órganos que 
autocalifican su eleccih,  los cuales continúan re- 
solviendo en última instancia. Por ello, se puede de- 
cir que et nuevo tribunal se encuentra limitado en 
sus facultades y que su legitimidad es considerable- 
mente vulnerable, pues en el primer caso que no 
atienda su recomendación para anular una elección, 
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desaparecerá cualquier cuota de confianza que se 
pudiera tener en él.9 

2.5 Algunos menores 

Existen, en la nueva legislación electoral, otros tres 
avances que se podrían calificar como menores pe- 
ro con alguna importancia. En primer lugar, se ha 
reducido el tiempo que transcurre entre la jornada 
electoral y el conteo de los votos en cada casilla, 
hasta que se hace el cómputo distrital de la vota- 
ción. Antes tenía que transcurrir toda una semana 
completa y durante la misma, decían los partidos 
de oposición, había suficiente tiempo para que se 
alterara el contenido de los paquetes electorales y 
por tanto el resultado de la votación. Ahora, el he- 
cho de que la jornada electoral se realice un miér- 
coles y al siguiente domingo se haga el cómputo 
distrital reduce significativamente ese periodo. Sin 
embargo, este hecho no garantiza por sí mismo que 
no se dé el fenómeno de alteraciones de paquetes. 
'>o único que consigue es que el tiempo de que po- 

.ían disponer los interesados en hacerlo sería me- 
nor. 

En segundo lugar, se ha establecido un sistema 
que permite a los partidos políticos conocer con la 
suficiente anticipación u1 número de representantes 
generales ante la totalidad d e  las casillas y el núme- 
ro de representantes de casilla que podrán tener du- 
rante la jornada electoral. Además, se ha estableci- 
do un procedimiento específico para la designación 
y registro de tales representantes. Este es quizá uno 
de los retos organizativos y políticos más importan- 
tes que enfrentan los partidos de oposición en cada 

9 Viansc los artículos del 32h al 338 del código. 

proceso electoral, pues es sabido que ah í  donde los 
partidos tienen representación en las casillas es don- 
de menos posibilidades tiene el fraude electoral. 
Sin embargo, los partidos están obligados a capaci- 
tar debidamente a sus representantes, pues de nada 
les sirve tener representación si quienes deben defen- 
der sus votos en las casillas no conocen los recursos 
Ir ?les w n  que cuentan para desarrollar su funci6n. 
Los priístas acostumbran decir, no sin falta de ra- 
zón, que las elecciones se ganan o se pierden en las 
casillas. Si los partidos de oposición, además de 
convocar a la ciudadanía para que vote a su favor, 
no avanzan en la vigilancia electoral a ese nivel, sus 
posibilidades de crecimiento en el terreno de las 
elecciones continuará siendo muy limitado. 

Finalmente, 4 nuevo código electoral estable- 
ce una nueva prerrogativa para los partidos, que 
puede representar un importante avance. Por pri- 
mera vez, aparece la posibilidad de que los partidos 
tengan acceso no sólo a las transmisiones de radio y 
televisión a nivel nacional, sino incluso a las que 
tienen niveles de difusión regional. Esta es una pre- 
rrogativa que le permitirá a los partidos políticos 
presentar sus consideraciones sobre problemáticas 
específicas que enfrentan las diversas regiones del 
país y proponer alternativas de solución a ese nivel. 
Este avance, aún no se concreta y por tanto están 
todavía por verse las implicaciones que pueda tener. 

3 Los pasos atrás 

3.1 Registro de partidos 

Uno de los avances más significativos de la LOPPL 
desapareció con la promulgación del Código Fede- 
ral Electoral. N o  existe más l a  figura de registro 
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condicionado al resultado de las elecciones para lo!; 
partidos políticos que actúan en nuestra sociedad. 
Quizá se pensó desde el poder ejecutivo que es in- 
necesaria la proliferación de organizaciones políti- 
cas con registro electoral, pero lo cierto es que SI: 

cerró la posibilidad para que grupos políticos que 
no coinciden con las alternativas que ofrecen los 
partidos actualmente registrados, tengan la oportu- 
nidad de poner a prueba sus puntos de vista y plata- 
formas frente a un electorado que, por muy diversas 
razones, acusa una preocupante tendencia hacia l a  
abstención. 

Pero este retroceso es todavía más grave. Se 
mantuvo la f i u r a  según la cual los partidos que no 
obtengan el 1.5 por ciento de la votación nacional, 
medida en los términos de la elección de diputados, 
perderán su registro legal. ¿Cómo es posible que si 
la obtención del 1.5 por ciento de la votación ya 
no es el camino para la obtención del registro, el 
hecho de no alcanzar esa votación mínima sea causa 
de pérdida del mismo registro? Esto es a todas lu- 
ces il6gic0.l~ 

Lo saludable para el desarrollo de nuestro incu- 
piente aún sistema de partidos, hubiera consistido 
en mantener la posibilidad de registro condiciona- 
do al resultado de las elecciones, o en el caso de 
decidir cancelarla, conservar cierta congruencia y 
anular la permanente amenaza de pérdida del regir- 
tro que ahora enirentan los partidos. 

3.2 Centralización de funciones 

Una de las críticas que más frecuentemente se escu- 
chan contra el sistema electoral mexicano, basa su 
argumentación en la enorme ingerencia que en los 

10 Artículos 94, fracción I; 96 y 97. 

procesos comiciales tienen las autoridades guberna- 
mentales. Con toda razón se afxma que esas autori- 
dades actúan parcialmente a favor de los candidatos 
de su partido. Sin embargo, en términos legales has- 
ta las últimas modificaciones constitucionales, las 
elecciones eran entendidas como una función del 
estado en su conjunto y por tal motivo la responsa- 
bilidad para la organización, desaaollo y vigilancia 
de esos procesos, recaía exclusivamente en los orga- 
nismos electorales compuestos por representantes 
del gobierno, de los partidos y por simples ciudada- 
nos. Las recientes modificaciones han introducido 
una nueva redacción en el artículo 60 de la Consti- 
tución que defme esas responsabilidades de otra 
manera. El último párrafo de ese artículo a la letra 
dice: “Corresponde al Gobierno Federal la prepara- 
ción, desarrollo y vigilancia de los procesos electora- 
les. La ley determinará los organismos que tendrán 
a su cargo esta función y la debida corresponsabili- 
dad de los partidos políticos y de los ciudadanos”. 

Como se observa, ahora la responsabilidad 
fundamental sobre las elecciones recae casi exclusi- 
vamente en manos del gobierno. Pero esta defmi- 
ción es sólo la base sobre la cual se desarrolló toda 
una tendencia hacia la centralización de importan- 
tes funciones en unas cuantas personas. La LOPPE 
otorgaba a la Comisión Federal Electoral, donde es- 
taban representados en iguales condiciones todos 
los partidos, la facultad de designar a los funciona- 
rios del resto de los organismos electorales; concre- 
tamente de las 32 Comisiones Locales Electorales 
y de los 300 Comités Distritales Electorales. Inclu- 
so preveía la implementación de un sistema de sor- 
teo entre los ciudadanos que cumplieran con los 
requisitos legales establecidos para la realización de 
esas designaciones. La nueva legislación usurpa al 
conjunto de dicha comisión esa facultad y la con- 
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centra en manos de su presidente, quien a la vez es 
secretario de gobernación. 

Pero este retroceso no se queda sólo a ese ni- 
vel. La ley anterior facultaba a los comités distrita- 
les para que hicieran la designación de los funciona- 
rios responsables de las casillas electorales. El nuevo 
código otorga esa facultad solamente a los presi- 
dentes de los mencionados comités distritales.” 
Por tales motivos se puede afirmar, sin temor a exa- 
geración, que ahora el enorme ejército compuesto 
por los 663 presidentes y secretarios de los organis- 
mos electorales intermedios y los cerca de 120 mil 
presidentes y secretarios de las c a d s  que se insta- 
larán el día de la elección, han sido designados por 
la Secretaría de Gobernación. Así, tampoco es exa- 
gerado pensar que esos funcionarios electorales 
normarán su conducta de acuerdo con lo que deter- 
minen las personas que los designaron. 

Por la centralización de funciones que se ha 
producido es posible afumar que hoy más que nun- 
ca las elecciones están en manos del gobierno. 

3.3 La confonnación de los organiwos electorales 

Cuando se discutió en la Cámara de Diputados el 
proyecto de código presentado por el Presidente. 
los partidos de oposición protestaron acaiorada- 
mente en contra de la usurpación de facultades de 
los organismos electorales que antes hemos anaiiza- 
do. También protestaron con fuerza ante la forma 
en que la iniciativa presidencial pretendía confor- 
mar dichos organismos. Tomemos como ejemplo el 
caso de la Comisión Federal Electoral. En ese orga- 
nismo estarían representados el poder ejecutivo. 
por medio del secretario de gobernación, las dos cá- 

11 véanselas artículos 171 y 194 del código. 
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maras con sendos representantes y los partidos po- 
líticos registrados con un comisionado cada uno. 
Esto parecía un pequeño avance, pues se eliminaba 
al notario que de acuerdo con la LOPPE tenia fun- 
ciones de secretario de la CFE, pero con derecho a 
voto. Sin embargo, ese avance se desvanecía inme- 
diatamente, pues el proyecto pretendía que sola- 
mente tuvieran derecho a voto el presidente, los 
comisionados de las cámaras y los de los tres parti- 
dos con mayor votación en la elección anterior. El 
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resto de los comisionados de los partidos quedarían 
con derecho solamente a voz. Podrían plantear sus 
asuntos, pero ningún papel jugarían en la toma de 
decisiones. 

De pronto, en comisiones, la diputación pnísta 
hizo una propuesta de integración de los organis- 
mos electorales, que modificaba a la contenida en 
la iniciativa presidencial y de hecho establecía un 
sistema mucho más complejo. Esa propuesta fue la 
que quedó fmaimente en el código y se puede resu. 
mir en unas cuantas palabras: representación pro- 
porcional de los partidos en los organismos electo- 
rales de acuerdo con los resultados obtenidos en la 
votación anterior.'l Así, hoy la CFE además del 
presidente y los comisionados de las cámaras estd 
compuesta por dieciseis comisionados del PRI, cin- 
co del PMS y uno por cada uno de los otros cinco 
partidos registrados. Todos los comisionados tienen 
voto. 

¿Por qué motivo habrá introducido el PRI esa 
modificación a la iniciativa presidencial? Simple- 
mente por la protesta de los diputados de la oposi- 
ción es la respuesta más fácil pero también la menos 
viable. Desde mi punto de vista existe una hipótesis 
que si bien es casi imposible comprobar, explica de 
mejor manera el acontecimiento y permite pensair 
sus implicaciones. Quizá se produjo un enfrenta- 
miento entre la Secretaría de Gobernación y el PRI, 
en el asunto de la centralización de funciones en 
manos del presidente de la Comisión Federal E1ei:- 
toral. Quienes más protestaron en contra de este fe- 
nómeno fueron los partidos de oposición, pero ese 
hecho no implica que el PRI también se sintiera 
marginado en la determinación de cuestiones fun- 
damentales del proceso electoral. 

12 Artículo 165. 

Con la fórmula de integración de la CFE ,el PRI 
asegura la mayoría absoluta en ese organismo sin 
necesidad de contar con los votos de ningún otro 
comisionado. Es más, en el caso de que todos los 
partidos de oposición se lograran poner de acuerdo 
sobre alguna votación y además lograran el consen- 
so del presidente y de los comisionados de las cá- 
maras, el PRI continuaría teniendo mayoría por un 
voto. 

Así pues, la centralización de funciones electo- 
rales en manos del gobierno se ha visto complemen- 
tada con un sistema de mayorfa automática para el 
partido estatal en todos los organismos electorales. 

3.4 Las posibilidades del fraude 

Uno de los espacios que ofrecen mayores posibili- 
dades para la manipulación de los resultados electo- 
rales se encuentra en el tiempo que transcurre entre 
el cierre del escrutinio de los votos en las casillas, 
que se realiza una vez que ha terminado la votación, 
y el cómputo que lleva a cabo el Comité Distrital 
Electoral. Dependiendo de las condiciones geográfi- 
cas de cada lugar varia el periodo que la legislación 
establece para que los presidentes de las casillas en- 
treguen la documentación electoral en las oficinas 
del comité di~tntal . '~  Esa entrega consiste en dos 
cuestiones. Por un lado, se entrega cerrado el pa- 
quete electoral que contiene las actas deinstalación, 
cierre de la votaci6n y de escrutinio de los votos. 
Además el paquete lleva las boletas, tanto las usa- 
das como las sobrantes y el padrón de votantes de 
la casilla. Aparte el presidente de cada casiila entre- 

I.3 El artículo 280 del código establece los siguientes plazos: 
doce horas pata la< casillas urbanas ubicadas en la cabecera del di* 
trito; veinticuatro horas para las casillas urbanas ubicadas fuera de 
la cabecera distrital; y treinia y seis horns para las capillas NI&S 
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ga un sobre donde se encuentran copias de las actas 
antes  mencionada^.'^ 

La LOPPE original contenía un procedimiento 
para el cómputo distrital que consistía en io siguien- 
te. En primer lugar se separaban los paquetes elec- 
torales en tres grupos: a) Los que no mostraban 
seaales de haber sido violados, que podríamos de- 
nominar como limpios; b) Los que mostraban seña- 
les de haber sido abiertos, que denominamossucios; 
y c) Los que fueron impugnados por los represen- 
tantes de los partidos ante las casillas, que denomi- 
namos impugnados. Primero se abrían los limpios y 
se sacaba el original del acta de escrutinio, si los re- 
sultados coincidían con los de la copia en poder del 
comité distrital la votación se tomaba como válida 
y se seguía con el siguiente paquete. En el caso de 
que los datos del acta original y los de la copia no 
coincidieran automáticamente se anulaba la vota- 
ción de esa casilla. Una vez terminada la revisión de 
los paquetes limpios se pasaba a abrir los sucios. En 
este caso se aplicaba el mismo procedimiento que 
en el anterior. Terminado esto, se abrían los paque- 
tes impugnados y se discutía la procedencia o im- 
procedencia de los recursos interpuestos por los 
partidos. En el caso de que esos recursos procedie- 
ran, se declaraba anulada la votación en esa casilla. 

Los anterior tenía una gran importancia para 
evitar que los resultados electorales fueran manipu- 
lados, pues l a  misma LOPPE establecía que en caso 
de que el veinte por ciento de la VOtdCih de las 
secciones fuera declarada nula, automáticamente se 
declaraba nula la elección en el distrito electoral 
correspondiente. Ante esta situación y ante el alto 
riesgo que se presentaba para que las eleccioncs 
pudieran declararse nulas, la iniciativa presidencial 

14Articulos275 a279delcódigo 
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de reformas a la LOPPE de 1981 introdujo una nue- 
va figura que de hecho estrechó las posibilidades 
para la nulidad de la elección. Se creó la figura de 
votos no computados para aquellos casos en los 
cuales el original del acta de escrutinio, que se en- 
cuentra en el paquete electoral de cada casilla, y la 
copia en poder del comité distntal no coincidieran. 
Con ello, las casillas anuladas solamente serían las 
impugnadas por los partidos, en el caso de .que en 
la votación del organismo electoral se aceptara como 
procedente el recurso interpuesto. 

Si esto era ya un retroceso importante, io que 
ahora existe en el Código Federal Electoral es real- 
mente aberrante. En primer lugar, los comités distri- 
tales, donde existe representación de los partidos, 
ya no poseen facultades para determinar sobre la 
procedencia o improcedencia de las impugnaciones 
presentadas en las casillas. Esta es ahora facultad 
del nuevo tribunal electoral, donde seguramente los 
procedimientos jurídicos para hacer valer dichas 
impugnaciones serán mucho más rigurosos. Por 
otra parte, de hecho han desaparecido las figuras de 
votos anulados y no computados; en el caso de que 
no coincidan los resultados que constan en el origi- 
nal del acta de escrutinio con los de la copia en po- 
der del comité distrital, éste está facultado para sa- 
car las boletas del paquete electoral y proceder al 
escrutinio de la votación recibida en esa casilla. En 
este caso, por ley los votos contados de esa manera 
serán considerados como válidos y será muy difícil 
que los partidos puedan impugnarlos, pues los úni- 
cos facultados para hacerlo son los representantes 
ante las casillas, quienes en el cómputo distrital se- 
guramente no estarán presentes.'s 

Así pues, el nuevo procedimiento para el cóm- 

IS  Véame los miculos 299, fracción 11: 3 I 3  y 3 14 del código. 
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puto de la votación abre una ancha avenida que 
puede ser aprovechada por los conocidos grupos de 
“alquimia” electoral que podrán hacer cambios en 
las boletas y en las actas antes de que se realice di- 
cho cómputo, sin correr el riesgo de que esa vota- 
ción alterada pueda ser declarada nula o no compu. 
tada. Como se ve, las posibilidades del fraude son 
ahora significativamente mayores que en el pasado 
inmediato. 

3.5 Algunos rezagos 

Existen, finalmente, tres cuestiones que si bien no 
son exactamente pasos atrás en la legislación,sí re- 
presentan rezagos que en esta oportunidad no pu- 
dieron ser salvados. En primer lugar, se encuentra 
el hecho que para probar que se ha realizado un 
fraude electoral la legislación es muy estrecha en 
dos sentidos. Por un lado, quien pretenda demos- 
trar la existencia de iiegalidades en el proceso debe 
ofrecer pruebas documentales avaiadas por notarios 
públicos o autoridades judiciales. Esto significa que 
los testimonios presentados por los ciudadanos no 
operan como pruebas de las ilegalidades cometidas, 
si no van acompaííados por documentos expedidos 
por los funcionarios antes mencionados. Este hecho 
dificulta enormemente las posibilidades de combate 
contra el fraude en manos de los partidos y de los 
ciudadanos. 

Por otra parte, la legislación establece que una 
votación será declarada nula solamente en el caso 
de que las ilegalidades denunciadas y acompafíadas 
por las pruebas documentales públicas correspoin- 
dientes, alteren significativamente el resultado de la 
elección. Esto implica que después de que el orga- 
nismo electoral correspondiente acepte que se pre- 
sentaron irregularidades en el proceso electoral, en 

virtud de que han sido debidamente probadas, debe 
determinar si esas irregularidades afectan o no sig- 
nificativamente el resultado de la votación. Si ese 
organismo considera que no es así, la votación aún 
con violaciones debidamente probadas resulta váli- 
da. 

Otro aspecto en el que nuestra legislación se 
encuentra muy rezagada es el que tiene que ver con 
las posibilidades de voto para los ciudadanos que 
viven en el extranjero. La participación en las con- 
tiendas electorales es un derecho y un deber que se 
encuentran consagrados en nuestra Constitución. 
Sin embargo, la legislación electoral aplicable nun- 
ca ha contemplado los mecanismos necesarios a fin 
de que los ciudadanos mexicanos que se encuentran 
el día de las elecciones en el extranjero puedan ha- 
cer uso de su derecho y cumplir con su obligación 
de votar. En realidad, en esta materia existen dos 
problemas relevantes. El artículo 36 dela Constitu- 
ción establece la obligación de votar en el distrito 
electoral que corresponda al domicilio del elector. 
Sin embargo, la ley electoral, con el objeto de pre- 
servar el derecho de tránsito durante las elecciones, 
establece excepciones para que los electores que 
temporalmente se encuentran fuera de su domicilio 
puedan votar. Esta figura que se encuentra conteni- 
da en el articulo 257 del código se podrfa extender 
al caso de ciudadanos que se encuentran en el ex- 
tranjero. Pero de todas maneras existe un problema. 
La legislación no contiene las previsiones para que 
puedan ser instaladas casiiias electorales fuera del 
territorio nacional. 

El asunto del voto delos ciudadanosresidentes 
en el extranjero ha sido abordado en diversas oca- 
siones en el seno de la Comisión Federal Electoral, 
pero aún faltan por realizarse las reformas consti- 
tucionales pertinentes y las adecuaciones corres- 

147 



pondientes a la ley electoral. Este tema ha venido 
cobrando importancia, en virtud de que existe un 
elevado número de mexicanos que se han visto obli- 
gados a salir, permanente o temporalmente, para 
lograr condiciones laborales que no se obtienen en 
el país. 

Finalmente, es necesario tomar en cuenta que 
si bien uno de los órganos del poder legislativo se 
ha abierto a la participación de las diversas corrien- 
tes políticas e ideológicas que existen en nuestra 
sociedad, el otro, el Senado, ha permanecido como 
un espacio reducido a Ia presencia del partido estatal. 
Si bien la reciente reforma constitucional establece 
el cambio por mitades de ese cuerpo legislativo ca- 
da tres años, esto no significa ninguna posibilidad 
para que otras fuerzas políticas puedan tener acce- 
so a esa instancia.’6 Mientras se siga pensando al 
Senado como un coto reservado para el partido esta- 
tal, su importancia política seguirá decreciendo 
hasta que probablemente se llegue a la situación 
planteada ya por algunos partidos de oposición: la 
desaparición del Senado, por la irrelevancia de su 
exist encia. 

4 Conclusi6n 

La nueva legislación electoral y io que ella significa 
para el funcionamiento de nuestro aún débil sistema 
de partidos está por enfrentar su primera prueba. 
Quizá la pregunta central que habría que plantear 
durante esta coyuntura sería la siguiente. Podrá el 
sistema de partidos, sobre la base de la legislación 
electoral vigente, convocar a la participaci6n masi- 
va y entusiasta de una sociedad civil que ha venido 
experimentando profundos cambios durante los ú1- 

16 Se trata aquí de la reciente modifiación a i  artícuio 56 de 
la Constitución. 
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timos años. La larga crisis económica que hemos 
padecido y su reciente profundización, sin duda ju- 
garán como un elemento incitador para que la ciu- 
dadanía acuda a las urnas y exprese su descontento. 
En este mismo sentido también jugarán los cambios 
que los propios partidos políticos han estado expe- 
rimentando. La unidad de una parte significativa de 
la izquierda en un sólo partido, el efecto producido 
por la creciente participación electoral de los secto- 
res empresariales, muy vinculado al neopanismo y 
neopriísmo, el desprendimiento del partido estatal 
de un reducido, pero significativo, número de diri- 
gentes y militantes y el nuevo comportamiento de 
los antiguos partidos paraestataies, pueden no sola- 
mente convocar a una mayor participación ciuda- 
dana, sino incluso modificar el comportamiento de 
las clientelas electorales de los partidos. 

Sin embargo, todos esos factores que pueden 
concitar una mayor participación ciudadana en las 
próximas elecciones pueden resultar neutralizados 
por el desprestigio en que ha caído nuestra vida 
electoral a lo largo de muchos años. No es nada ra- 
ro encontrar entre la ciudadanía opiniones que po- 
nen en duda la participación electoral, ya sea por la 
debilidad de las opciones partidarias de la oposi- 
ción, o bien por la certeza de que el partido guber- 
namental de todas maneras resulta vencedor. Las 
prácticas electorales fraudulentas han ganado noto- 
riedad entre la población y los cambios realizados 
a la legislación no parecen, por si  mismos, abrir ca- 
minos para que este fen6meno cambie sustancial- 
mente. 

Los pocos avances que en materia electoral 
presenta el nuevo código son todavía limitados y 
los retrocesos brindan más argumentos a quienes 
piensan que son las prácticas fraudulentas las que 
conforman el grueso de los resultados. No es exage- 
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rad0 decir que la nueva legislación electoral más 
que permitir un avance significativo en la marcha 
por la conquista de una vida política democrática 

en el país, se presenta como un obstáculo más en 
un ya largo y penoso camino. 

9 No obstante, todo está a h  por verse. 
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